
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 3 DE ENERO DE I<J+s.-Der.ccho jora/ y r/gimen abintesi<lio; retro­
actividad de las leyes. 

E·s aplkable <'•ll las regiones forales d onl<ll d<· surcd('1· , s'labl<:cido para 
los intestados por, d Código .civil, ·porque las e~pccialida<ks de aquélla-; qtw­
üaron sin vigor al promulgar~<~ la Ley d1~ rú dl' mayo de rl'\35, do general apli­
<'ación <'n todo d R.dnu, ·Y por dio, inconpurada al ord<'namiento <·omún y 
sonwtida a bs modi!icacio•JH s qm· al unitkarst' d mismo por ('¡ C.'>digo ci1·i! 
fuesen introducidas <'n d n\ginwn suc,•sorio (1). 

La •Ley de 8 d-e s<·pti<•mbre d1• H)39 no se limitó a derogar <>1 regmwn ju­
rídi-co ·l'SjJ{'CÍal de Cataluña, sino tuvo, dr ma1wra pmcisa ,. in,•quí1·oca, ma­
nifiesta .signifi·cación n'troactÍ\·a. 

SE:\'TEXCL\ llE 27 DE ENERO DE 1<)45·-···flcuntii/ación de autos. 

Se da en d ra,o dt•, autos la causa d>e :.tcumulariún co11ittemplada <"n el nú­
mero 3· 0 del artículo 1Ú2 L. E. C., porqnt'l .ambos juicios son ejecutivos, ins­
tados cntn· las mismas panes, con base ,pn let·ras de cambio de iguales ca­
racterísLiras, de fechas de creación y vencimiento y de libradm-, a-ceptant-e y 
knedor. Puede pf•dir la acumulación ·con dicaria d Htigante que antes se 
haya som<?tido al ju.¡·z del que .con posterioridad pretenda que quede sus­
traído f'! conoómi(~nto del asunto para que entienda ·del mismo otro ante el 
que st• sigan autos a los que aquél sea arumuJable. 

SENTENCIA DE !O DE MARZO DE 1945·· -;l rtiwlo l .. '):!f del ( 'ódigo ch1i/, artícu­
lo 1 Jú8 de la, Ley de Enjuiciamiento civil. 

El derecho a r·etracr una finca pul.'de ejerc1~r·se en c1 ·plazo preserito de 
nueve días mediante la ·celebración del acto de eonciEaciún (2), nm tal que 
en el indieado plazo .se consigne asimismo d precio de la compra. 

(1) Las Sentencias del 24 de mayo y 14 de junio, ambas de 1945, incluyen, en el 
orden de suceder á·bintestato, el artículo 811 del Código dvi<l, deolarándole, por con­
siguiente, aplicable €lil Cataluña. 

(2) Según Sentencia de 7 de junio de 1945, basta pedirlo dentro del plazo, aunque 
el acto se celebre fuera del mismo. 
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SENTENCIA DE 27 DE MARZO DE 1945·---Seguru CUillr.a ntO/Íil, .ele. 

L~~ Sociedad ascgmadora, en un contrato 'perfecdonado po-co antes del es­
tallamiento -de la guerra dvil española, promete indemnizar a la Sociedad 
asegumda las pérdidas materiales que sufriera en su fábd.ca y maquinaria en 
Blanes a consecuencia de in<'-endio, saqu·eo y destrucción o det-erioro, produ­
cido todo .ello por motín -o tumulto popular, así n)mo los que 1se causaran poi 
Jas medidas que se tomasen para ,\a defensa. y r-epresión, ¡Concertándose, como 
<.ondición particular 'aclaratoria, que quedaban 'comprendidos en el seguro los 
<iaños materiales que se pro-ciuj<~ran <·n los objetos asegurados «por revolu­
ción, insurr-ección. rebelión, usurpación de po-d{'l: militar o dvil, bombardeo, 
caída de proy-octiles de toda dase, de>Strucción, saqueo, pillajoe, incendio y 
robo, si-t,mpre que todo -ello fuere pnxlu{:ido por motín o tumulto popular, con 
inclusión de los dafms que se prmlujemn por las medi-das para la defensa y 
represión». Vigentt' <~sta p61iza, un bombardeo realizado por la aviación na­
duna! nmsó en la~ edifi-cadones •Y maquinarias los daños que· han sido -objeto 
de reclamación -en d pl-eito. El Tnbunal Supremo rechaza el rocurso inter­
puesto ·por la Sockdad aseguradora ·Clmtra ia sentencia -conc\.enatoria de ins­
tancia, por estimar los dar"ios asegurad<ls. 

SENTENCIA DE 6 DE ABRIL DE l<J45·-l'ropiedatl industrial; prelación en caso 
de doble inscripción. 

Es indudable que por \·irtud de la inscripción (;n d Registro de la Pro­
pied•ad Industrial de la maro<~ «Coüac Vcn-oedorn adquirió el demandante y 
recurrente .Bernabeu, mediante el transcurso. de tres aüos, la citada marca, 
cuyo dominio se había •consoli-dado .e1~ 1934, .cuando se -inscribió la marca 
uBrandy Vencedon> por los demandados y recurridos P.alomino y Verg.ara, 
conforme al artículo 14 dd Estatuto de Propiedad Industrial; y •por eso la 
<.:uestión a ¡·.esolve,: consL;te en determinar cuftl -d·e! las dos marcas ha de pr·e­
valeoer, atendido que ambas se hallan inscritas en el citado R.egistro, puesto 
que no existe pr.escripción legal que de modo expreso estab1ezea reglas sobre 
la prelación en caso de doble ir.scripci!'m. Si se tiene <:n cuenta que ni por {·1 
hecho de la nueva ins-cripción ni por, el transcurso de los ·tr<es ai"ios siguient-e., 
a la de la segunda marca hay norma •que estahloez.c.a la prioridad d-e ésta, y 
de ocra parte, que -el artículo 129 del Estatuto reconoce .al que inscribe un,t 
marca en el Registro el derocho a -su explotación por v•eint·e .aüos, y final­
ment·e que tod•as ·\a-; presaipciont:s l<eg:ales .en materia ~imilar -sancionan d 
m.ejcr derecho del poseedor más antiguo (art. 445 ~Id Código civil, por ejem­
plo; legislaciór; hipotecaria), es obligDdo estimar la prioridad de la inst:rip­
c:{m m:'ts antigua. Esta conclusión sigue en pi·e, aun cuando es cierto que d 
artículo 11." del Estatuto de la Propi.eda-d lndus.tri•a1. establ-eeot' que 1la Ley no 
crea dkha .propiedad, si~JO que se! ::imi•ta a reconocerla, annonizaodo este pre­
repto con. el artícnlo q, que otorga al qu-e ha registrado una n1arca una pre­
sunción de posesión qu.e se convierte en propiedad por el transcurso de tres 
aííos, sin que .se haya producido perturbación en 1la misma, pu-esto que no 
es posible admitir :'J.U-e el der-echo d-e pmpiedad establecido en esta forma 
puede ser cnervad01 por la prueba testifical practicada en un jukio deelarati\'ü 
por virtud del cual -se establezca ·qtw con notable ant;prim·i·dad ·a la Í•é'Cha oen 
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que di-cha propiedad fué consolidada era propietario de la marca una tercera 
per~cma, porque de admitirse est•a conclusión el artículo 14 resultaría prác­
ticamente inoperant·e, y con él el Registro de la Pr{)piedad Industrial, resu!­
tado tanto más violento si se tiene presente que .las maPcas se anuncian por 
un plazo determinado en el «Boletín Qfi,cial del Registro» precisamente pam 
que aquellos a quie11es la marca en cuestión pueda perjudicar se opongan a 
su concesi!Sn dentro del expediente. 

SENTENCIA DE 27 _DE ABRIL DE 1945.-Recuperación de empr.esas ; «tlegotiorym 
gestion ; liberación del deudor meliant.e pago ·en la cuent.a s;.orriente del 
acreedor. 

Ant-<->c.edentes: a) ;El ¡g de julio de 1936 era <:n cl>eber el comerciante A. P. 
a la Sociedad mercantil «Hijos de' L.n, por compra de madera, la suma d·~ 
92.971 pesetas, repr-es.entada por letras ·de cambio aceptadas, ·con v•~ncimiento 
esc<1lonado entre d 11 de agosto y d 26 de septiembre de dioho año, gua'l'­
dadas P•lr la n;ferida Sociedad .en una caja de caudales que tenía en sus ofi­
cinas. b) Tanto .e: negocio mercantil ,A. P. ·como la Sodedad «Hij.os de L.n 
fueron incautados y r·egidos en -esta capital por ComiüSs de Empresa durante 
la guerra óvil. quedando desposeídos de -ellos sus legítimos dueños. e) En 
J El de febrero de 1939 d Comité A. P. ingr.esó er¡ la cuenta corrient<~ bancaria 
·de Jos «Hijos de L,,,, en d Banco de Espaila, ·cOml, pago de Jas aludidas le­
tras 'lk cambio, la snma de 93.coo pesetas, y d Comité «Hijos de L.n entregó 
al de A. P. las cambiales de re·f-erenda, ·violentamente .extraídas ·por aquél de 
Ja caja de rauda!es. d) Liberado Madrid recuperó su negocio ·comercial la 
Sociedad cdlijos de L., y se reintegró en la posesión de su cuenta corriente 
•en el Banc-o üe España, aunque, <al conocer el ,ingr·eso en ella de las 93.000 
peset:1s, dirigió una .carta a\ Banco solici !ando la .anulación del correspon­
diente a~iento ·de abono en cuenta. e) En este pleito pide la Sociedad «Hijos 
de L.n .Ja declaración fundamontal de que la deuda contraída por A. P. no 
se ha ·extinguido· con d ingr<·oo de la euenta corrient<::. 

El DecrJCt0 de 15 de jmüo de 1939, ratificado por el artículo 9.0 de la Ley 
de 7 de diciembre uc! mismo aí'ío, sobre recuperación de empresas, dispuso, 
<m :os artículos 5. 0 v 6.'", qu.c el r·etorno de· los legítimos dueí'íos a su negocio 
significaría que la ·cuenta corncnte de la Empresa colecti.vizad•a o intervenida 
se habría de reputar mera continuación de la .que en r.8 de juEo de 1936 .tu­
viera d vudadero propi,etario; y, según ha dicho esta SaJ,a en sentencias de 
23 de diciembre de 194.2 y zo de mayo -ele HJ'44, Yerifi·cada la recuperación no 
es lícito co41sidera,r aisladamente cada una de las• operaciones realizadas du­
rant-e el período· de incautación ·de la Empresa, al efecto, no consentido por 
la más elemental equidad, de que el titular legítimo de la misma rehusara 
la~ que le fueren perjudi-ciales. y aoepte las de resultado beueficioso. A la mis­
ma {'Onrlusión se podría Ueg2.r por la vía de la gestión de negocios ajenos, 
porque, habiéndose •aprovechado la Sociedad ccHijus de L.n de las ventajas 
que le ofredao los saldos favorables de ·su -cuenta corrie•nte, viene virnculada 
por ·los desfavorables de su cuenta corriente, segúo dispone el artícu].o 1.893 
del Código civil, S·in que pueda decirse, como afirma la se41tencia recu­
rrida, que 110 hubo •provecho para. aquella Sociedad con el :irngreso de 
pesetas «nomin•ales carentes de todo valor dinerario», puesto que ni es exacto 
que aun después de la liberación careckse en absoluto de valor el dinero 
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ingrésado en cuenta corriente durante la dominación roja, ni es ajustado a 
derecho el criterio de graduar las vent.ajas con utilidad de la gestión aten­
diendo a su resultado final, en momento posterior al en que tuvo efecto el 
ingreso en .la ·cuenta corriente ·cuando, terminada la guerra, ·se dictaron dis­
posiciones sobre desvalorización de moneda roja, y.a que iSe ha de atender a 
la utilidad inidal ((mtiliter cci.eptum»). 

Tampoco es admis1ble la tesis ·de la sentencia recurrida en ·cuanto estima 
que el ingreso en la cuenta corriente del acroeedor no oes medio adecuado para 
realizar €1 pago de deuda dineraria, porque no está demostrado que oel uso 
mercantil consagra su •validez, ni puede oentenderse .que el Banco se halle auto­
riza·do por el acreedor .para recibir la prestación, y ante estas afirmaciones 
too rotundas hay prrdsión de decir : 1. 0 ) Es fiOtorio el hecho de que diaria­
mente se deci.úan infinidad de ingresos directos o indirectos en cuenta co­
rriente por deudores del titular de la cuenta con la finalidad de extinguir deu­
das dinerarias, y por razón de la notoriedad del hecho no oes neresario pro­
barlo. z.c) El mecanismo doe la cuenta corriente permite poner a disposición 
de su titular un crédito por el tausante de Jo ingresado, que viene a incre­
mentar su patrimonio en términos similar·es y a veces más cómodos que el 
de la •entreg·a al propio acreedor, y, por lo tanto, b~en puede sustentarse la 
tesis contraria de la que se arguye por <:1 Tribunal Ha quo» y declarar que el 
ingreso en ·cuenta -corriente cumple el requisito exigido por el artículo I.I6z 
del Código civil, y constituye una de las múltiples formas de pago que pue­
den utilizarse con fines extintivos de la obligación, siempre que el acmedor 
no lo rehuse justifioadamente por ·carecer de las condiciones legales del pago 
en razón del ob}eto, lugar y tiempo de la prestación dineraria, exig.idos por 
lo~ articulo~ J.¡I66, 1. 16g, 1. I'¡o y 1.171 del mismo Código, entendiéndose que 
a falta de r·epudiac~ón .expresa, el si:.enc!o, ·tal como .se precisan sus efectos 
en la sentencia de 24 de noviembre de H}43, puede .oignificar tácita acepmción 
del ingreso .como forma eficaz del pago. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1945.-Con fesión ; sa divisibilidad y su valor pr_o­
batorio. 

Si bi<'n es Yerdad, de una parte, que en la confesión a que se alude, el 
demandado, al ser preguntado sobre la certeza de su promesa de abonar en 
su caso dirh::t difen~ncia, cont·estó que la pregunta «es -c:.erta y abonó la dife­
rencia ron el aumento que hubo ·en el s.egundo ·Contrato, en c.l que excluyeron 
todas :las mejoras que pudiese haber en toda la obra e•n genera!» ; y, de otro 
lado, que la Sala no hab:a de esa confesión, limitándose a rechazar ei sú­
:puesto {'onvenio verbal por insuficiencia de la prueba testifical que acerca del 
mismo se practicó y no ser prob.able su r·ealidad, .es, de todos modos, indu­
dable que el mot!vo d-e que se trata no puede prosperar: a) Porque, aun cuan- . 
do en la doctrina científi.oa haya suscitado dudas y controversias la divisibi­
lidad de la llamada confesiór; compleja y puede admitirse, en principio, la 
aplicación de la divisibilidad, ·Conforme a lo que dispone el artículo 1.233 de 
nuestro Código dvil, cuando la confesión abmce hechos d!f.erentes e incone­
xos, no es tan clara la aplicaci!Jn ·de dicho principio cuando la conexión de 
los hechos sea íntima y evidente, -cual ocurre en el caso actual, al haber 
añadido el confesante al hecho originario sobre que \'ersaba su deciaración, 
un ~upuesto diverso, pero íntimamente relacionado con el primero, que im-
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plica .la extinción de la obligación ·por novación y ·subsiguiente pago, lo que 
hace que, en reahdad, se niegue la existencia actual del créclito reclamado 
por el actor y no ·pueda éste fraccionar 1a confesión "a su puro arbitri.on, sin 
perjuicio de que pudiera haberla dividido Hcitarnente utilizando la vía que 
<leja abierta el sentido del propio .a.rtícu1o r .233, o sea la d.:, la impug.nacióo 
adecuada- hasada en la resultancia ·de .otros medios probatorios -·de las 
aseveraciones que acerca de los supuestos hechos extintivos de la obligación 
formuló el deudor ·confesant·e; y b) Porque, .en útirno término, la jurispru­
dencia <Je esta Sala se orienta en el .sentido de no dar, en términos generales, 
a J.a prcteba ·ele l'onf<osión un vaior superior al d.r· los denás nwelios probato­
rios que impida al Juez realizar una apreriadón conjunta de ·Well}s ellos. 

SENTENCIA DE r6 DE MAYO DE 1945.-ilcción mixta; acción dectarati11a ruegativa. 

•La étntigua y muy incc,nsistente t·eoría de las acciones mixtas, casi del 
todo abandonada <fn la moderna doctrina .científica, no puede facilitar .en ei 
{ampo étctual ningún argumento decisivo en pro de la preferente competen­
da del Juzgado ·de Jaén, si s.c tiene en cuenta: r. 0 ) Que ni cabría dar en­
trada a dicha teoría en el sentido que ·dió •a la misma .el Derecho justiniano. 
r{,;ervándola para las acciones divisorias, ni tampoco podría recibir aplicación 
ütil <·n el '-eiEido qu<, algunab H~·ces J.e ha dado la jurisprudencia Peciente dt­
'''ta Sala, rüfiríf~ndo las supuestas an<ones mixtas a los caso.~ de acumula­
ción procesal •de acrion"s persor.aks y reales, toda vez que en tal hipótesis 
ha d,· ·determinarse la ·Compet·encia con arreglo a ;]a que se H'puta ·como ac­
dón principal, O! sea la qu<' sirve: de bas•e y fundamento a }as .demás (senten­
cias, <Ttr€1 otras, de 7 <le didembre de 1940, 2 de julio de 1941 y 8 de julio 
de 1942). 2. 0 ) Qu(: ·en la demanda de .¡,stus auto~ es báska la ~;cdón de nuli­
dad de la •escritura d<: r•econocimiento de •préstamo y constitudón de hipo­
wra, acriór <:>n tllrno a la ·cual s·C ·cjer·citan todas las ot,ras que o ti·enen ca­
ráctt·•· subsidiario, como la ·de extinción de la obligación garantizada por la 
hipoteca y consiguicnte ·cancdadón de! gravamen, o mero caritcter secunda­
no, <.·omo las .de otorgamiento de cscritur.a de compra>venta e indemnización 
df' perjuicios. 3· 0 ) Que las acciones de nulidad :-adical de los n•~gocios juríd1-
<l'O~, aun cuando ·por stt can'tcter üe acciones meramente declarativas de ti¡K 
negatin>, se consideren no expre:;am~'ntc aludidas por las reglas que a la com­
petencia territorial dedica la Ley de Enjuiciami<'nto Civil, han sido equipa­
ra:da.,; por ,la juri~prudencia de ·esta Sala, para lo.; efectos de .Ja determinación 
d~ la •rmnpetencia, a la~ aecion<'~ persnnal-e~. 

SENTENCIA DE 24 DE MAYO DE 1945.-ildquisición gratuita u onerosq. de bienes 
reservables·; procedimiento para tramitar lq pr•etensión dr: constit:uir. una 
hipotecq legal. 

El 111otivo del r.t·runo sostie!J(' que los bien<CS\ fueron adquiridos pOI- la re­
S<'n·ista a título onemso y en el .:urso de una tr-ansacción. Pero es patente que 
al hacPr uso su "aurtnrn Je la facultad ·Concnlid::t por la Novela cuarta, capí­
tulo 111 de J'tstiniano, dan<lo en ·pago bie1ws inmueble.; de su pertenencia, 
no nwdiaba la rmmor inr-ertidumbr>:! ni en <.·uanto al que .corr.espondía a la 
mencionada persnna d deher ·ele pagar entregando .las fincas, ni ·puede enten­
d~rse, por ta~Jto, que PjPr6tando cada una ..lv la=' interesadas perS<Q>nas ;;u;; 
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respectivos derechos S<' hickron n•cíprucas conn•;,iones al .cel,.;bmr el acto con­
dliatorio y otorgar más tarde la escritura; de donde se sigue que no es exacto 
haya existido la invocada transa\:Óón ; ''sto aparte de que, como ya declarú 
tt sentencia d•• esta Sala d<:' ~ de noYit•rnbr-e do 1&}4-recaída ·en cuestión bajo 
cierto aspecto anftloga a ía actual--~ no es la ('Scntura <le tran~acdón .la que 
da cará-cter al título por virtud de·! quc.· adquirió e.! dt·srendiente los bienes, sino 
la materia obj.eto de t·al transacción, o s{•:m Ius ·kr·cchos h<.•n•ditarios que im­
plir<tn un título gratuito. 

,\parece clara la cxisknria de do,; -proeedimientos judicial-es para pedir la 
eonst;tucit'Hl de una hipoteca l·Pgal t'n gar~mtí·a de bienes ~c·servables: uno, dP 
jurisdicción voluntaria, ·especialmente {'Slab~{·ddo para f•l supuesto de qüc sea 
d propic• :·esen·ista quien pronw·. :a la.: tr:~mitación ool expedi-ente, y al qw~ 
,,p rdieren lo., artículos H;r a H)<), ambos inrlu;i.w:, de la Ley Hipotecaria; 
otro, pura la con,.;tituci(~n a instancia dt• parte de rualquiera {!{, las hipotc.ca~ 
kga:cs que se inicia a. soliritud del qu<· ,,. crH;sidcra ecn derecho a exigirla, 
procedimiento ·cstt· qut• ti-ene radc1t·r· n•ntf·ncios,, y debe •ajustars(~ a los trá­
mite.- del artículo r65 de mi:;-mo cuerpo :ega:, o sea, {'aso dP no avc:nir;;c los 
int¡•n·s;tdos por cualqu;·cr moti\·o, a los trámitt•s dt• los incidente:; v 110 a los 
dd juicio ordinario. 

SENTE:-lCIA DE 2,5 PE ~lAYO DE 19-f5.--f'r-CS<'il!tlción de documentos en e/ jJticio; 
valor probatorio de la fotocopia. 

La actura t-enía {'n su po<lt•r -r·11 ·t'l munwnto de formulan la demanda el do­
e umc·ntil origin·al -<'n qne ha'iaba st! arciún y del que s<' limitó ¿¡ presen¡-;,,· 
una fotocopia, ·1wr cierto no autoriz<tda p•>r testimonio notarial ni de auto­
ridad alguna. El documento original ha s;do pre~entado por la parte deman­
dantf' 'en d mo·mcnto de -<'vacu·ar la misma -el traslado de instrucción en la 
~q~und;, instancia y sin soEclt a;· e' rP•:ibinüento a prueba. Si bi-en en tornll 
a la fotocopia pre_;.pntada se practicó t'll d período de prueba en primera. ins­
tancia la dP ·:ot.ejo dE' llrma>~, -t•stima y ckdara la sentencia recurrida que no 
con>'ta la ;nrtentiridad dE>l dot·unwnto de refn{'nria, y que el hecho de qu·e 
: •. 1 fotografía acompaliada cm1 !a d('manda haya producido un informe peri­
óal fm·urable, no t~s dernostrati1·o de t¡Ul' l'l -original :"' obtudera igual ni qw· 
la fotocopi:t roncul·rde <•xaetanwnlt' con dicho original, .tan tardíamente traídu 
a los auto,. 

Dadas <'Stas hast''i ·t>S .indeclinab:l' la int ficac;a del motivo primero del re­
{'Urso limitado a nwocar la infran,iún, por violación del artículo 135 del Cú­
digo civil, si{>nJo así que la S;ila ill} ha desconocido o ·inap.Ji.cado dicho wx~­
r'(•ptll y ha fundado Su fallo e,n razc.rw,; dl' tipo procesal que no ha.n sidn 
combatidas- ni hubit'ran püdido ~-t·rlo ~-en un recurso de rasación en el 
fondo, 1as ·cuales, por lo demús, han ll-evado nl st>ntenciador a una solución 
--la de rechazar tanto la eficacia probator~a de: documento fntográfico como 
la del documento o¡-jginal- qtw no apa:·f'CP <'11 pugna con la Ley, toda Vt'Z 

quP, al!l1quc >.e <·ntendic:;e qu<' ·el artículo 504 d" la Ley de Enjtúciamiento 
Civil no ·excluy{' la posibilidad de pn'sc·nt~tr p01- fotocopia <>! documento <"ll 

4ue la par-te aetora funde su derecho, ,;ÍPmpH' re~ultaría qu·P el principio J.,, 
¡-ru<'ba que la reproducción fotogrüfl.ea Heya omsigo ha de ser ·e!evado du­
rantt> f'l juicio a completa y satisfactorin probanza, median!{' la demostración 
dP In aui{•nticidacl del ol"iginal y la lide1:dacl de kt -cop!a, siendo !lOtorio que 
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la falta de esa adveración no puede s-er suplida por la pn::scntación <tardía dd 
documento original, cuando por d momento y trámite en que ést•a se efectúa 
y por la:; circunstan:ias que la Sala sentenciadora,¡ i.iene en· cuenta en d pre­
.-ente caso, no ·er;1 ya posible que ese documento se tomase ~en consiücraciún 
<~n {·] presente caso y tuviese efi~cacia para legitimar- a través de diligencias 
de pru<~ba que ya no cabía practi.c·ar o que, en todo caso, no ::·e han prac.ti­
cado ni s.olicitado- d documento pljCsentadu i!licialmente. 

SENTENCIA DE 28 DE ~lAYO DE 1945.-Carácter ju·rídico de /q sus¡;ripcióa de ac­
cioHes. 

La ~uscri-pción de acciones constituye un n:rdadero contrato·, pues re­
quiere {·oincidencia de voluntades, ofrecimi·ento y aceptación; y como la >lk­
daración de voluntad por parte del oferente ha de manifestarse de modo que 
ir;~equí\·ocamente ren~k1 el <propósito de dnculos nJlitractuaks, con los eorre~­
pondienks requisitos de cons~entimi·ento- con capacidad-, objeto y causa, 
y en 'forma tal que pueda quedar perfecto el co;1trato ~con la simple adhesión 
de la otra parte que debe manH€starla de ordinario autorizando el boletín Je 
~suscnpc:ón, es .indi:;cutible que ·en el caso de este litigio no exis'iió tal con­
t•·ato, porque no concurrieron las expresauas circunstancias, pues, como '"~un 

acierto afirma la resolución recurrida, el Consej0 de Administradón no Uegó 
a fijar, s.egún era indispensable, con arreglo a Jos Estatutos o-ociales, los tér­
minos tfe la ~uscripei<ín, ni siquie.ra <:n e;..:tremo tan importante como el r>•:­
latiYo al capital a ·des·cmbolsar por las nuevas acciones q~t<: <:onstituían a la 
Sociedad er 1a obhgación de pagar inter~eses por su importe, y de aquí que 
~a>mporo llegara a onunciarse al público la suscripCión y que los apodt•nl­
dos Cr. y 0., que 1110 se h:.11laban autorizados p::t·ra in<tervrnir t'lll esta clase de 
asuntos, se limitasen a ingresar en la caja ~ocia! las can1:idac1es entrega,das 
por el primero «p:.tra aplicadas a la suscripción de a-ccionesll, no de momento, 
porque de se¡· así hubi·esen intentado formalizar d adeudadD documento de 
suscripción, sino ·en su día y a reserva de Jo que• acordase el Consejo de Ad­
ministración, el -cual, en ejercido de sus facultades, no aceptó el ingreso con 
tal finalidad. 

SENTE:-ICIA DE 5 DE JCNIO DE 1945 (I).-ConCiepto de arras. 

Inspirado e: artículo 1.454 de nuestro Código óvil en el 1.590 del Código 
f¡ ancés; solamente 'e refiere al pn~vcr el supuesto de intervención de arras a 
uno de los fines que pueden perseguirse mediante su entrega: el de re:>·ervarse 
bs •par<tes un derto «jus poenitendin, s·in menciooar. otros distintos que :la ju­
risprudencia de esta Sala ha seüalado en diversas sentencias, habiendo de­
clarado a tale~ efectos la de 11 de octubre de 1927 que cuando (;] Tribunal de 
instanda e~tima: fué entregada la {:antidad a ~cuenta del prc·cio, no es d<: a:pli­
cadón el citado artículo 11.454, y .estableciendo la de 8 ~de julio de 1933 que 
las arras· pueden ser consideradas bien como prueba o .señal de la int·ención 
de los contratantec; de ·consumar el contrato, bien como signo de su perfec­
ción paria no dar Jugar al arrepentimiento, o bien como expresión de una dáu­
,.ula penal encaminada a indemnizar el daño sufrido por el contratante que 

(1) Se repite la doctrina de esta Senténcia en la del 15 de junio de 1945. 
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cumplió sus obligaciones, agregando e~ta sentencia últimamente citada que 
si el Tribunal u a quo)), i!).ter·pretando, en. uso .rle su soberanía, el contrato, 
estima que Jo pactado es una dúusula ¡penal, no incide en vulneración del 
artículo 1.454 del Código civil. 

SENTENCIA DE 5 DE JUNIO DE 1945.-R,etracto de colindantes. 

Las porciones d·e la Chousa dos Regados pertenecieron en su día, consti­
tuyendo una sola y única finca, a D. Pedro Lour·eriro Blanco, de quien la 
heredaron sus hijos Angeles, José, Elíseo y Manuel, por partPs i guaJ.es, siendo 
yendida la porción de l\Iaaud n D. j.enaro Delgado, que <'s l'l retr::tyente. En 
cuanto a las resta!1ott·s porciones, la corres,pondknte a ] osé, fué adquirida por 
Angeles, y ésta, en unión de la viuda e ,]¡ijos de Elis.Po, \·endieron las trb 
porciones que Jes correspondían a D. Benjamín Labrador. Este vendió a su 
\€Z a dofla Antonia G~trrido f"amplín las dos porciones objeto del retracto, 
junt·amente con otra inmediata a lf'lla:; no retraida. Al aut·orizar d retracto, la 
.~·entencia ha infringido el artkulo !..')21, en 1elaóóJ: nm d 1.523 dül Cúdigu 
~-ivil, en cuanto aquél es aplicahlc al retracto de colindantes o asurcanos a 
que óste concr·etamt>nte se refiere, porque, dadas las circum;,tancias del caso, 
no e~ posible la subrogación en d sentido pretendido por la Ley, porq:1e '.~l 
retrac.to de colindantes se otorga con una finalidad de inte¡és púb1ico, como 
{·~. la de evitar el minifundio o ex.cesiva di,visión de la propieüad, y no con la 
{\e satisfacer aspiraciones de mejoramiento y económico más o menos legí­
timas de los !Jarticulares, y aquí aquella finaiidad no .existe, puesto que si se 
diese lugar ~al retracto, como lo hace la .sent.enda r·ecurrida, no' se conseguiría 
otra cosa, .supuesta la ~colindancia de las fincas, que destruir un prooio1 aetual­
mente formado y destinarlo a un cultivo bajo un mismo propietario para 
~onseguir otro de iguales ·condi.ciones en provecho del rdmyente y ·con per­
juicio del adquirente, que quedaría con otra parcela igual a la que sirve di! 
base al retracto, sin que el ondcn social y económico obtuviera beneficio al­
guno, resultando en evidente contradicción con d espíritu de la Ley, proda­
mado en div.ersas sentencias de este Tribunal, entre las que destacan las de 
+ de diciembre ·de 1~6 y 11 de febrero de 1911. 

SENTENCIA DE 5 PE JUNIO DE 1945-~Cláusnla urebus sic stantibus)). 

Aunque esta Sala, prL1dpalmenh'' en sus sentencias de 14 de diciembre 
de 1940 y 7 de mayo de 1941, ha seli,a,J,ado Ja conveniencia y no ha excluído 
la posibilidad de construir en el ámbito del derecho vigente la dúusula «rebu~ 
~ic stantibusll como medio de restableoer equitativament-e el equilibrio de la~ 
pretensiones, si lo demandasen imperiosa e inexcusablemente circunstancias 
muy calificada~, y no ha desconocido .pn .otro aspecto que lo mismo en el Có­
d~go dvil que en la legislación de mer¡~en<::Ía nacida por: imposición de situa­
ciones que la guerra y la r·evolución .creamn, hay atisbos y aun aisladas ap1i­
-cacione~ de subr,wyar, sin embargo, la cautela con que en materia tan que­
bradiza debe obrarse, atenta al designio de que, por falta de prudencia en la 
aplicación, o por ex,~esiva y anormal generalización de 1a <ioctrina, pudiera 
padecer Ja seguridad jurídica, siu motivo bastante o atacarse sin sobrada m­
zón la e·stabilidad de las conwmdones, tal como inicialmente se establecieron 
según la patente e 1nequívoca voluntad de las partes; posición ésta que con-
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Yicne tc<w•· a ·capítulo, nm aplicad6n ~ingular al ·ca~o que <'S·t;í •·n litigio, 
porque si en .las más modernas ordem:ciones positivas que r.indiéndose a esa 
lt>gítima preocupación doctdnal, dieron paso •a la ·cláusula en cuestión en Jo,; 
euntratos de ejecución diferida, cuidó de subordinarse su aplicación, .tanto a 
ia eoncm-r·encia de circunstancias extraordinarias e imprevisibles, ;:omo me­
dio ·de templar su exoesiva onerosklad para ·el obliga-do, y aun así ~as. facul­
taue,; re~dsorias, qne no si·cmpre s·e otorgan, pu·edcn enervarse por obra de 
<·quitati,·as modificaciones ofr·ecidas por el demandado, no puede d<•cirse que 
{'11 caso~ ·como ·el de autos se haya producido un Y·crd:l!d·E'n> •e imprescindibJ.e 
<li·>'Pquilibrio. 

SE:-iTENC!A DE~ DE JUNIO DE 1945.-Imprescripti/Jilid.ad de l,qs qccio11es divis!?rias. 

Es doctriilla dás:ica, formulada ya en el Derecho romano y consagrada por 
las lfgislaciones modernas y por el artículo 1.965 de nuestro Código civil, 
<-¡ue las llamadas ac-ciones divisor.ias, por medio de ]as -cuales, <:il dertos ca­
,;¡¡:; de ·comunidad de bienes, cada una de las part·es •puede ·exigir la disolución 
.Je la ·comunidad y la ·división del patrimonio ·común, están sustraídas a los 
<.·fl'<'tos de la prescripción extintiva; pero .esta r<>gla, que obedece no só.lo a 
rriterios de política legislati-va <en relación nm ·e:;tados de la, pmpi·edad que se 
nmceptúan poco 'ventajosos, sino también a la razón sencillísima dt: que la 
faculta-d (!<res meare facultattsu) que naoc y .r-enace ·en todo monwnto de la 
n'lación -de comunidad y ha de ·considerarse subsistente mientras la propia 
eumunidad dur·e (((in facultátibus non datur praescriptio"), ha de ser man­
tt-nida ·dentm del ·concret,J ámbito que le es propio en el s·entido ·de que Jo 
imprescriptible no es el condominio mismo, sino la acción para pedir su C<'­

sadón, y que, por tanto, el principio de que ~f' trata presupone ner·esaria­
ment·e la existencia y J.a subsistencia de la situación de ·comunidad; lo qu·e 
Jip,·a aparejada esta doble c-onse·cuencia: a) Que no entra en juego-po1· lo 
menos directamente-la imprescriptibilidad cuando la -existencia dPl .derecho d~~ 
comunidad sobre el que aquélla se ,asienta no está r·econocido ni dPmostrado 
y precisamente S·e trata de ob-tener su declaración judicial; /¡) Que esa im­
prescriptibilidad que actúa dentro del drrulo de los coher·ederos o {'OndueiiJs 
t¡ne han •pos·eído los bienes de ·consuno, ne .e;;, en cambio, aplicab:e cuando 
11110 de <'!los o un extrafío los ha pos.eí·do de modo exclusivo, quiera pacífica­
mente, y en concepto de dueiw, por tiempo suficient·e •para adqu!rirlos per 
.prescripción (Sentc'41das de esta Sala de 14 de abril de 1904, 24 de noviembre 
{it• 1905, 6 de junio de 1917 y 8 de junio de 11943), ya que 01 este ·caso la 
usucapiül'l de la cosa común ganada por d conduoño o por d extraño ex­
cluye la subsistencia del condominio y cierra el paso, por consigui.ente, a la 
acción para pedir la división de :la cosa. 

LA RED.\CCIÓX. 


